
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

     Radicación: 2020 00053 

 

Se tiene en cuenta, en su oportunidad, el embargo de remanentes 

solicitado por el JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 

CINCUENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE comunicada con oficio No. 20-01379 del 22 de octubre de 2020.. 

Ofíciese.   
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1 Decisión anotada en el estado No. 047 de 23 de junio de 2021. 


